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Montevideo, 30 de noviembre de 20L5

Para: Ministra de Desarrollo Social
Mtra. Marina Arismendi

De: lnstituto Nacional delAdulto Mayor
Directora Adriana Rovira

hSUrutO: Solicitud de Acceso a la lnformación Diario El Heraldo- Florida

La ley N' 1.9.149 del 23 de octubre de 201.3 transfiere al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) parte de
las competencias de regulación, habilitación y fiscalización de los establecimientos que ofrecen servicios
de cuidado a personas adultas mayores que la Ley N' L7.066 del 24 de diciembre de 1998 y sus normas
reglamentarias atribuían al Ministerio de Salud Pública.

Estas competencias son asumidas por el MIDES el 1" de enero de 2014 y la información incluida aquí es la
generada a partir de esa fecha y hasta la actualidad.

A_ Actualmente no hay establecimientos en el departamento de Florida habilitados por el Ministerio de
Desarrollo Social. De todas formas cabe señalar, que la no habilitación no es equiparable a que el
establecimiento no cumpla con las condiciones de funcionamiento. La habilitación es un acto
administrativo, que requiere una serie de procedimientos burócraticos, por lo tanto puede darse que el
funcionamiento del establecimiento tenga una buena calidad del servicio sin estar habilitado.

B_ Hay un total de 3 establecimientos gestionando la habilitación ante este Ministerio.

Los mismos son:

1. Las Hortensias, sito en calle Rivera N" 266 - ciudad de Florida.
2. San Antonio, sito en calle Batlle y Ordoñez N" 830 - ciudad de Florida.
3. Villa María, sito en calle Faustino López N" 950 - ciudad de Florida.

C_ Los establecimientos que no cuentan con habilitación por este Ministerio en el departamento de
Florida son 29:
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D Desde el lero de enero de 2014 a la fecha se han recepcionado 7 denuncias en el departamenlo de

ílóri;;. u;; d".;*i.-pr"oá nái., referencia a varias dimensiones deficitarias o pr-oblemáticas' En el

caso de las 7 denuniiSi so¡re establecimientos de Florida, en 5 oportunidades refirieron a aspectos

sanitarios, en 4 oportunidades a los recursos humanos, en 3 oportunidades a higiene' en 3 oportunidades

a malos tratos, en z oóortuñ¡oáo"r se denunc¡an aspectos vinculados a alimentación, en L a problemas

edilicios.


